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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria de las ayudas para el fomento del comercio 
a través de acciones agrupadas de dinamización comercial en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura correspondiente a los ejercicios 2025-2026. 
(2025063943)

De acuerdo con las prescripciones contenidas en el Decreto 130/2024, de 15 de octubre (DOE 
núm. 215, de 5 de noviembre), por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para el fomento del comercio a través de acciones agrupadas de dinamización comercial en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se emite la presente resolución de convocatoria, 
correspondiente a los ejercicios 2025-2026 en atención a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 5 de noviembre de 2024 se publicó en el DOE núm. 215, el Decreto 
130/2024, de 15 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para el fomento del comercio a través de acciones agrupadas de dinamización comercial en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y se aprobó la primera convocatoria correspondiente 
a los ejercicios 2024-2025.

Segundo. El referido decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayu-
das para el desarrollo de acciones agrupadas para el desarrollo de proyectos de animación 
comercial con la finalidad de dinamizar, promocionar el comercio extremeño y fomentar el 
asociacionismo comercial.

Tercero. Con esta finalidad, las ayudas objeto de esta convocatoria tienen un efecto incen-
tivador, de modo tal que, gracias a ellas, se pretende favorecer el desarrollo de proyectos 
de animación comercial apoyando su financiación para que los municipios, a través de sus 
ayuntamientos, las entidades locales menores, y las asociaciones, federaciones y confede-
raciones del sector comercio, aúnen intereses comunes, potencien las sinergias existentes y 
mejoren la competitividad de las pymes comerciales. Coherentemente, en aras de la agilidad 
que demandan este tipo de actuaciones, las ayudas son arbitradas en régimen de conce-
sión directa mediante convocatoria abierta, dado que las acciones subvencionables que se 
pretenden fomentar se acometen en distintas fechas y no son susceptibles de ejecutarse en 
momentos temporales determinados, sino que se llevan a cabo durante todo el año. Si las 
ayudas pretenden estimular este tipo de campañas en el comercio de nuestra región, deben 
ser ofrecidas de manera compatible con los tiempos y las circunstancias del momento en que 
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se proyectan. Además, las necesidades de promoción y dinamización del sector comercial, 
que son constantes e imprevisibles, en muchos casos impiden su planificación a largo plazo 
puesto que dependen de la actividad comercial y de las ventas, por lo que no pueden estar 
sujetas a plazos que impongan limitaciones en su ejecución. 

Cuarto. Con la presente propuesta de resolución, se da continuidad a las ayudas para el 
fomento del comercio a través de acciones agrupadas de dinamización comercial en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, efectuando la segunda convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2025-2026.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la presente resolución, corresponde a la persona titular 
de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, en 
razón de las competencias atribuidas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 en relación 
con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura al establecer que el procedimiento para la concesión de subven-
ciones se inicia siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de 
la secretaria general competente.

Segundo. Según lo previsto en el artículo 5 del Decreto 130/2024, de 15 de octubre, el pro-
cedimiento de concesión de las ayudas se realizará en régimen de concesión directa, median-
te convocatoria abierta. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, serán órganos 
competentes para conceder las subvenciones los Secretarios Generales de las Consejerías 
de la Junta de Extremadura, no obstante esa competencia ha sido delegada en la Secretaría 
General de Economía, Empresa y Comercio mediante Resolución de 10 de agosto de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se delegan de competencias en materias de subvenciones.

Tercero. Esta convocatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como también en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente en la materia, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Por todo cuanto antecede, vista la necesidad de seguir apoyando al sector comercio de Extre-
madura, y en base a la propuesta emitida por la Secretaria General de Economía, Empresa y 
Comercio de fecha de 14 de octubre de 2025 para efectuar la convocatoria correspondiente a 
los ejercicios 2025-2026 de este tipo de ayudas.
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RESUELVO:

Primero. Objeto. 

La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas para el fomen-
to del comercio a través de acciones agrupadas de dinamización comercial en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura correspondiente a los ejercicios 2025-2026.

A los efectos de la presente convocatoria se entiende por acciones agrupadas para el desa-
rrollo de proyectos de animación comercial, cualquier acción de promoción y dinamización del 
comercio local, que se desarrolle de forma conjunta con otros comercios y con otros sectores, 
buscando sinergias para incrementar su posicionamiento, atraer a los consumidores e incen-
tivar la demanda y poder así competir con otros formatos comerciales.

Estas ayudas se regulan al amparo del Decreto 130/2024, de 15 de octubre, que establece las 
bases reguladoras de las ayudas para el fomento del comercio a través de acciones agrupadas 
de dinamización comercial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y con él se aprobó 
la primera convocatoria correspondiente a los ejercicios 2024-2025 (DOE núm. 215, de 5 de 
noviembre de 2024).

Segundo. Líneas de ayudas y requisitos para ser beneficiarios.

Existen dos líneas de ayudas y dos beneficiarios distintos a los que van dirigida cada línea, 
que se detallan a continuación:

	 a) �Línea 1: dirigida a municipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

	 b) �Línea 2: dirigida a asociaciones, federaciones y confederaciones del sector comercio que 
cumplan los siguientes requisitos:

		  — �Que estén constituidas como entidades sin ánimo de lucro, con anterioridad a la fe-
cha de presentación de la solicitud.

		  — �Que desarrollen su actividad dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

		  — �Que más del 50% de los socios sean empresarios cuya actividad principal se encua-
dre dentro de las agrupaciones 64 (Comercio al por menor de productos alimenticios, 
bebidas y tabaco realizado en establecimientos permanentes), 65 (Comercio al por 
menor de productos industriales no alimenticios realizado en establecimientos per-
manentes) y grupo 663 (Comercio al por menor fuera de un establecimiento comer-
cial permanente) del Impuesto de Actividades Económicas.
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		  — �Que más del 80 % de los socios tengan la categoría de pequeña y mediana empresa.

Además, en ambas líneas, será requisito indispensable que exista una implicación activa de 
los comercios y de las demás empresas participantes en el proyecto que suponga un valor 
añadido para incentivar las ventas. Esta implicación activa de los comercios debe ponerse de 
manifiesto en la publicidad obligatoria previa al desarrollo del evento.

Los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y estar al co-
rriente de sus obligaciones, tanto con la Administración Autonómica como Estatal, así como 
con la Seguridad Social. 

Tercero. Gastos elegibles y excluidos.

1. �A los efectos de la presente convocatoria, se consideran gastos subvencionables aquellos 
que de forma indudable respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, se rea-
licen dentro de los plazos fijados en estas bases reguladoras y reúnan los requisitos esta-
blecidos en ellas. 

    �Los gastos subvencionables se clasifican en costes directos, es decir, aquellos que se pue-
den asignar de manera clara a las unidades que constituyen el proyecto y que se determi-
nan con base en su coste real, y costes indirectos, aquellos que afectan de forma genérica 
al proyecto y que se determinan con base en el método de costes simplificados establecido 
en el artículo 54.a) del Reglamento (UE) núm. 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021 (en adelante, RDC). 

    �Tendrán la consideración de gastos directos y elegibles, los gastos relacionados con el de-
sarrollo de la actividad, tales como: 

	 a) �Difusión publicitaria. Con independencia de que se solicite ayuda para gastos en difu-
sión publicitaria, el proyecto subvencionado debe ser objeto de difusión al menos en 
redes sociales y, asimismo, deberá acreditarse adecuada y suficientemente su efectiva 
ejecución (material gráfico y/o links) en la memoria justificativa, requerida en virtud del 
nuevo apartado 3.g) del artículo 12. 

	 b) �Cartelería, folletos etc, incluyendo los gastos de diseño, imprenta y reparto. 

	 c) �Arrendamiento de bienes y equipos (carpas, stands, sonido, etc). 

	 d) �Contratación externa para determinadas actividades como animación, vigilancia, segu-
ridad, limpieza, seguros, montaje de instalaciones necesarias para el desarrollo de la 
actividad. 
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	 e) �Guías comerciales digitales, con un límite de gasto de 2.000 euros. 

	 f) �Material propagandístico o merchandising, incluido el diseño y adquisición de bolsas 
reutilizables, en el que se identifique el nombre del proyecto o evento dinamizador para 
el que se solicita la ayuda, así como, los logos de las entidades que intervienen en su 
cofinanciación en el propio artículo, con un límite de gasto del 40% del importe máximo 
de la ayuda, según los tramos establecidos en el artículo 4 del decreto. A la recepción del 
citado material, y al objeto de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 12.3.e) 
del decreto, la entidad debe acreditar con material gráfico suficiente la existencia del 
material propagandístico o merchandising adquirido. 

	 g) �Puesta en marcha de Marketplace. 

	 h) �Desarrollo e implementación software dirigido a captar clientes, incluidos los dispositi-
vos de uso colectivo que sean necesarios para la puesta en funcionamiento del proyec-
to. En ningún caso serán subvencionables aquellos equipos que vayan destinados al uso 
individual. En este tipo de actuaciones deberán estar destinadas, al menos en un 50%, 
a empresas que ejerzan la actividad comercial minorista.

	 i) �Programas de fidelización de clientes a través de plataformas, aplicaciones o cualquier 
tipo de herramienta tecnológica.

	 j) �Decoración de las empresas participantes en el proyecto (establecimientos particulares, 
centros comerciales) o bien de los espacios en los que se desarrollará el evento para el 
que se solicita la ayuda (pasarelas, stands, …), con un límite de gasto del 40% del im-
porte máximo de la ayuda, según los tramos establecidos en el artículo 4 del decreto.

	 k) �Sistemas inteligentes en áreas comerciales que utilicen tecnologías como la inteligencia 
artificial o el procesamiento de datos para ayudar a analizar la información de manera 
sofisticada y tomar decisiones en base a dicha información. 

2. �Sin perjuicio de lo anterior y con carácter general, tendrán la consideración de gastos ex-
cluidos, los siguientes: 

	 a) �Realización de cócteles y análogos. 

	 b) �Premios y regalos promocionales. 

	 c) �Alquiler de locales. 

	 d) �Adquisición de mobiliario urbano y equipamiento. 
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	 e) �Gastos de personal propio del solicitante, así como los gastos que no estén directamen-
te relacionados con la realización de la actividad subvencionada. 

	 f) �Iluminación navideña de las zonas comerciales. 

	 g) �Gastos en formación. 

	 h) �Los intereses deudores de las cuentas bancarias; los intereses, las recargos y sanciones 
administrativas y penales, los gastos de procedimientos judiciales, así como cualquier 
otro recogido con tal carácter en el artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de Extremadura.

3. �De acuerdo con lo previsto en el artículo 64.1.c) del Reglamento (UE) 2021/1060, de 24 
de junio, el artículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y el artículo 36.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el impuesto sobre el valor añadido (IVA) se considera subven-
cionable cuando no sea susceptible de recuperación o compensación. A tal efecto, las aso-
ciaciones, federaciones y confederaciones presentarán junto con la solicitud, la declaración 
responsable que figura como anexo I donde conste expresamente la exención del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. De no aportar esta declaración responsable, no se considerará un 
gasto subvencionable. 

4. �En aplicación de la opción de costes simplificados prevista en el artículo 54.1.a) del Regla-
mento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, los 
costes indirectos recogidos en el proyecto se fijan en el importe resultante de aplicar un 
tipo fijo del 3 % sobre los costes directos subvencionables recogidos en el punto 1 de este 
mismo artículo. 

5. �La entidad beneficiaria podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad subvenciona-
ble, siempre que se realicen en condiciones normales de mercado, debiendo, en todo caso, 
estar sujeta la subcontratación a lo establecido en el artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, además, en el 
resto de normas que resulten de aplicación. Son gastos excluidos, la gestión integral del 
proyecto que cobre la empresa proveedora.

6. �En el caso de asociaciones, federaciones y confederaciones, en ningún caso podrá concer-
tarse la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con personas o entida-
des vinculadas, entendiendo como tal cualquier empresa integrada en la misma, salvo que 
concurran las siguientes circunstancias:

	 — �Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales del mercado. 
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	 — �Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente.

7. �Serán subvencionables todos los proyectos de animación comercial solicitados que cumplan 
los requisitos exigidos en el presente decreto. No obstante, en el periodo comprendido 
entre la finalización del Black Friday y el fin de la campaña de navidad (después de la fes-
tividad de reyes), solamente será subvencionable un proyecto de animación comercial por 
solicitante.

8. �De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, 
los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales de-
berán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que 
le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de di-
ciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

9. �Los gastos subvencionables y no subvencionables recogidos en este artículo deberán cum-
plir en todo caso las normas sobre elegibilidad contenidas en la Orden HFP/1414/2023, 
de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables 
de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de 
Transición Justa para el período 2021-2027.

10. �En cumplimiento del artículo 9.4 del Reglamento (UE) núm. 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 (RDC), todos los proyectos subvenciona-
dos al amparo de estas bases reguladoras deben respetar el principio de no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH). 

Cuarto. Importe de la ayuda.

1. �Las ayudas consistirán en una subvención del 90% de los gastos elegibles, con un importe 
máximo de ayuda por solicitud que no podrá exceder de los siguientes importes:

	 a) �Si la acción se va a desarrollar en un municipio de más de 20.000 habitantes: hasta 
8.000 euros. 

	 b) �Si la acción se va a desarrollar en un municipio entre 10.001 y 20.000 habitantes: hasta 
6.000 euros. 

	 c) �Si la acción se va a desarrollar en un municipio entre 5.000 y 10.000 habitantes: hasta 
5.000 euros. 
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	 d) �Si la acción se va a desarrollar en un municipio de menos de 5.000 habitantes o en una 
entidad local menor: hasta 4.000 euros.

2. �En el caso de asociaciones, federaciones y confederaciones que tengan un ámbito territorial 
superior a un municipio, y así venga recogido en sus estatutos, si el proyecto que van a 
desarrollar tiene el carácter de supramunicipal, es decir, se desarrolla a la vez en diferentes 
municipios dentro de dicho ámbito, a efectos de determinar el importe de ayuda máxima, 
se computará la suma de las poblaciones de todos los municipios involucrados en el pro-
yecto supramunicipal.

Quinto. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concesión directa mediante convo-
catoria abierta, en virtud de lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por tanto, las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando por las 
entidades en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos y criterios 
establecidos en el Decreto 130/2024, de 15 de octubre, dentro del límite de la disponibilidad 
presupuestaria.

Sexto. Solicitudes de ayuda y documentación a aportar.

1. �El plazo de presentación de solicitudes de ayuda se iniciará a partir del día siguiente de la 
publicación de la convocatoria y el presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura, y 
finalizará el 31 de julio de 2026, o en su caso hasta el agotamiento del crédito presupues-
tario, y respetará el plazo mínimo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 
7.1 de las bases reguladoras.

    �Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Economía, Empresa y Co-
mercio, con arreglo al modelo del anexo I.

2. �Las solicitudes se tramitarán de forma electrónica a través del punto de acceso general 
electrónico https://www.juntaex.es/w/5512 dentro de la ficha correspondiente al trámite 
en línea desde donde se habilitará el acceso a la Sede electrónica asociada para presentar 
la solicitud.

    �Los municipios y entidades locales menores deberán acceder a la sede electrónica a través 
de la sección de Entidades Locales, mientras que las asociaciones, federaciones y confede-
raciones del sector comercio lo harán a través de la sección de Carpeta Ciudadana.
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    �Para la tramitación de la ayuda, los solicitantes podrán identificarse y autenticarse elec-
trónicamente mediante los sistemas de identificación y autenticación basados en certifi-
cado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora admitidos, así como un 
sistema de firma electrónica reconocida basados en certificado admitido. Por ello, para el 
proceso de presentación de las solicitudes, los interesados deberán disponer, para la au-
tenticación y para la firma electrónica, de certificado electrónico en vigor y, si no dispone 
de ellos, se indica a continuación las direcciones electrónicas donde podrían obtenerlos: 

	 https://www.dnielectronico.es/ 

	 http://www.cert.fnmt.es/

3. �Las solicitudes de ayudas deberán acompañarse de la siguiente documentación:

	 a) �En el caso de asociaciones, federaciones y confederaciones, los estatutos legalizados y 
el poder del representante legal.

	     �En caso de elevación a público del poder del representante legal, si se ha formalizado 
ante notario a partir del 5 de junio de 2014, el interesado lo hará constar en el apartado 
correspondiente de la solicitud indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), lo que 
conllevará la autorización al órgano competente para la ordenación e instrucción del 
procedimiento para que este consulte a través de la RED SARA la copia simple del poder 
notarial, salvo que se formule oposición expresa.

	     �Asimismo, las entidades solicitantes podrán oponerse a la consulta de oficio de do-
cumentos y certificados que deban acreditar las administraciones y registro públicos, 
mediante la cumplimentación de los apartados correspondientes.

	 b) �Memoria descriptiva y memoria valorada de la actuación, conforme el anexo II.

	 c) �Presupuestos o facturas proformas. Cuando el importe de un concepto de gasto sub-
vencionable supere las cuantías establecidas en la legislación de Contratos del Sector 
Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para 
la obra, prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales ca-
racterísticas del gasto, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
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	 d) �Los solicitantes deberán acreditar que están al corriente en las obligaciones tributarias, 
con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica que será consul-
tada o recabada de oficio por la Administración, siempre que conste en el procedimien-
to el consentimiento expreso del interesado (apartado 8.3 de la solicitud de ayuda). 
En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones correspondientes, que 
tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 e) �La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente 
para obtener la subvención solicitada, así como la declaración de las ayudas públicas so-
licitadas para la misma actividad, se efectuará mediante declaración expresa y respon-
sable dirigida al órgano gestor de las ayudas, según el modelo que figura en el anexo I 
de la presente resolución. 

	 f) �En las ayudas para proyectos de animación comercial desarrollados por asociaciones, 
federaciones y confederaciones del sector comercio, éstas deberán presentar además 
una declaración responsable firmada por el representante de la entidad sobre el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el artículo 2, conforme el anexo I.

	 g) �En el caso de asociaciones, federaciones y confederaciones del sector comercio, presen-
tarán junto con la solicitud, la declaración responsable que figura como anexo I donde 
conste expresamente la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido. De no aportar 
esta declaración responsable, no se considerará un gasto subvencionable.

	 h) �Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), firmada electrónicamente por 
el beneficiario anexo III.

	 i) �En el caso de asociaciones, federaciones y confederaciones del sector comercio, presen-
tarán junto con la solicitud, el certificado de Titularidad Real expedido por Notario en 
caso de no autorizar expresamente a que la Secretaría General de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital pueda recabar de oficio en el Registro Central 
de Titularidades Reales los datos relativos a los titulares reales de los perceptores de la 
financiación de la Unión Europea.

	 j) �En caso de actuar en representación de otra persona física o jurídica, el poder de re-
presentación legal o mandato de representación habilitante. En el caso de mandato, el 
contrato que sirva de instrumento debe estar firmado electrónicamente por mandante y 
mandatario.
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4. �Los anexos que se aporten junto con la solicitud deberán firmarse electrónicamente.

5. �En el modelo de solicitud (anexo I), se deberá indicar el número de cuenta que el solicitante 
tiene activo en el sistema de alta de terceros de la Junta de Extremadura para el abono de 
la subvención. En el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté dada de alta en el 
registro de altas de terceros de la Junta de Extremadura, será necesario, previamente, tra-
mitar su alta en dicho registro a través del siguiente enlace: https://juntaex.es/w/5145 .

6. �En el caso de que, tras el análisis de la documentación señalada en las presentes bases, 
no pudiera inferirse el cumplimiento de una condición esencial para obtener la condición 
de beneficiario, o la indubitada elegibilidad de un determinado gasto, el órgano instructor 
podrá requerir al beneficiario que aporte aquella documentación o información complemen-
taria necesaria para la valoración de la solicitud de ayuda.

7. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.

8. �La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en el Decreto 130/2024, de 15 de noviembre, y en la presente 
convocatoria.

Séptimo. Ordenación e instrucción del procedimiento.

El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio de 
Comercio Interior y Artesanía, el cual realizará aquellas actuaciones y comprobaciones que 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

Octavo. Concesión de las ayudas.

1. �La competencia para dictar la resolución corresponde al Secretario General de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital, que la dictará previa tramitación y aproba-
ción del oportuno expediente de gasto. No obstante, esta competencia ha sido delegada en 
la persona titular de la Secretaria General de Economía, Empresa y Comercio mediante Re-
solución de 10 de agosto de 2023 (DOE núm. 157, de 16 de agosto), por la que se delegan 
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competencias en materia de subvenciones, que la dictará previa tramitación y aprobación 
del oportuno expediente de gasto a propuesta del Jefe del Servicio de Comercio Interior y 
Artesanía. 

2. �La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad con 
lo establecido en el presente decreto, y determinará las condiciones, obligaciones y plazos 
a que queda sujeto el beneficiario.

3. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses a contar desde la 
fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado 
la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán legitimados para entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo.

4. �La resolución será notificada electrónica e individualmente a cada entidad beneficiaria, con 
arreglo a lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Publicas.

5. �Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el titular de la Consejería que ejerza competencias en 
materia de comercio interior, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que se 
dicte el acto expreso o si el acto no fuera expreso, en cualquier momento a partir del día 
siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Noveno. Plazo de ejecución de las actuaciones y justificación.

1. �De conformidad con el artículo 12.1 de las bases reguladoras, solamente se admitirán como 
subvencionables las actuaciones ejecutadas a partir del día siguiente al de presentación de 
la solicitud de ayuda. 

    �Se entiende por ejecución el periodo en el que se desarrollan las actividades subvencio-
nadas, se emiten las facturas y se procede al pago de las mismas. La ejecución de las ac-
tividades subvencionadas deberá ajustarse a las condiciones, prescripciones y plazos que 
se establezcan en la resolución de concesión de las ayudas. Con carácter general, el plazo 
máximo de ejecución será de 1 mes a partir del día siguiente al de la notificación de la 
resolución de concesión de la ayuda, salvo que la ejecución de la actividad subvencionada 
no haya concluido, en cuyo caso, dicho plazo se contará a partir del día siguiente en que 
finalice dicha actividad, según las fechas previstas en el cronograma incluido en la memoria 
de actuaciones (anexo II). Dentro de estos plazos deberán estar fechadas las facturas y 
sus correspondientes justificantes de pago.
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    �En todo caso, el plazo máximo para la ejecución y pago de las actuaciones finalizará el 30 
de septiembre de 2026.

2. �El plazo para la presentación de la justificación de la ejecución y pago será de 7 días desde 
la finalización del plazo otorgado en la resolución de concesión para la realización de la 
actividad.

Décimo. Obligaciones del beneficiario.

La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte del beneficiario, de las siguientes 
obligaciones:

	 a) �Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solici-
tud dando difusión publicitaria previa al evento al menos en redes sociales.

	 b) �Comunicar al órgano instructor y de ordenación, en el momento en que se produzca, 
cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad o proyecto subvencionado y que 
afecte a su realización. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a comunicar al 
Servicio que ejerza competencias en materia de comercio interior, las incidencias que 
se produzcan con relación a la documentación origen del expediente de ayuda que su-
pongan una modificación justificada de la actividad prevista, en especial, los supuestos 
de cambios de ubicación dentro de la misma localidad o de fecha de celebración de la 
actividad, o cambios en el cronograma de actuación. En ningún caso estas incidencias 
podrán alterar las condiciones en que se concedieron las ayudas ni afectar al objeto o 
finalidad de las mismas. Estas incidencias, que no supondrán un incumplimiento por 
parte del beneficiario, se resolverán por la Secretaría General de la Consejería que ejer-
za competencias en materia de comercio interior.

	 c) �Admitir las medidas de evaluación y seguimiento que sobre la aplicación de las canti-
dades concedidas se efectúen por la Consejería que ejerza competencias en materia de 
comercio interior.

	 d) �Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros especí-
ficos sean exigidos en la letra f), con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de 
facultades de comprobación y control.

	 e) �Conservar la documentación original de la justificación de la subvención para ser exa-
minados en posibles procedimientos de verificación y control, incluidos los documentos 
electrónicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre siguiente a la 
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presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los gastos 
de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

	 f) �Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la ade-
cuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad 
nacional.

	 g) �Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión, así como 
cualquier otra obligación impuesta en la normativa general de subvenciones, Ley de 
Contratos del Sector Público, en este decreto o en la resolución de concesión.

	 h) �Adoptar las medidas de difusión necesarias para publicitar el evento objeto de subven-
ción, con la expresa identificación de las entidades cofinanciadoras de las actuaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 130/2024, de 15 de oc-
tubre, que establece las bases reguladoras de las ayudas para el fomento del comercio 
a través de acciones agrupadas de dinamización comercial en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

	 i) �El beneficiario deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad 
facilitados junto con la solicitud de liquidación, al mismo tiempo que justifica gastos para 
ser declarados en las solicitudes de reembolso. A estos efectos presentará un listado con 
los NIF de las empresas que han participado en la actuación tal y como se indica en el 
artículo 12.3.f) del Decreto 130/2024, de 15 de octubre.

	 j) �Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, 
el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando 
para ello cuanta información le sea requerida.

	 k) �Cumplir con los requisitos establecidos en materia de información y publicidad por el 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, sobre las actividades de información y publicidad que deben llevar 
a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de los fondos.

	     �Asimismo, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas por la Junta de 
Extremadura.
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	 l) �El beneficiario deberá mantener el destino de los bienes inventariables que hayan sido 
objeto de subvención y aplicarlos a la finalidad prevista en la solicitud de concesión 
durante un periodo mínimo de cinco años a contar desde la justificación por parte del 
beneficiario de la ejecución del proyecto. A los meros efectos del cómputo de este plazo 
será considerada como fecha de justificación de la ejecución del proyecto la fecha del 
certificado de ejecución de inversiones.

	     �No se considerará incumplida la obligación de destino impuesta en el apartado anterior 
cuando dichos bienes fueran sustituidos por otros que sirvan en condiciones análogas 
al fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta completar el 
período establecido, siempre que la sustitución haya sido autorizada por la Secretaría 
General con competencias en materia de comercio interior. A estos efectos se entende-
rán autorizadas todas las sustituciones de bienes siempre que, cumpliendo lo indicado 
anteriormente, su importe no supere los 300 euros.

	 m) �Las entidades beneficiarias de la subvención estarán obligadas a comunicar a la Se-
cretaría General competente en materia de comercio las incidencias que se produzcan 
con relación a cambios en la fecha de celebración de la actividad. Estas incidencias 
deberán justificarse y supondrán la modificación de la resolución de concesión, siempre 
y cuando la nueva fecha propuesta esté dentro del plazo máximo para la ejecución de 
las actuaciones previsto en la correspondiente convocatoria que, en ningún caso podrá 
superar el plazo de dos meses desde el fin de la vigencia de la misma.

	 n) �Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal o 
autonómica, sobre subvenciones públicas o en la propia resolución de concesión de las 
ayudas.

Décimo primero. Información y publicidad.

1. �Tanto el extracto de cada convocatoria como la convocatoria en sí, y las subvenciones con-
cedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura https://doe.juntaex.es . La 
Base de Datos Nacional de Subvenciones 

    �https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/ed/convocatorias trasladará al diario el 
extracto de la convocatoria para su publicación, según el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

    �La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/AII/es/index 
en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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    �No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importes 
de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 
3.000 euros.

2. �Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura http://gobiernoabierto.juntaex.es/ , de conformidad con la Ley 4/2022, de 
27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura.

3. �Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
    �https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/ed/convocatorias la información sobre las 

convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de estas, según los artículos 18 y 20 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. �Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la partici-
pación de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades 
subvencionables. Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones conte-
nidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el en el Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que 
se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
con arreglo a las instrucciones dadas por el órgano gestor de las mismas.

5. �Previo al último pago de la subvención concedida, deberá quedar acreditado el cumplimien-
to de la obligación de información y publicidad.

    �En todas las medidas de visibilidad, transparencia, información y comunicación que lleve a 
cabo, el beneficiario deberá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación utilizando el 
emblema de la Unión Europea, según las prescripciones técnicas establecidas reglamenta-
riamente. (artículo 47 del del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021).

    �Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo ob-
tenido de los Fondos (art. 50 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 24 de junio de 2021):

	 — �En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuentas en 
los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera proporcio-
nada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán 
la ayuda financiera de la Unión.
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	 — �Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible 
en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la ope-
ración, destinados al público o a los participantes; 

	 — �Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo 
A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde se 
destaque la ayuda de los Fondos. Se indicará el nombre y el objetivo principal de la 
operación. Se prepararán de acuerdo con las prescripciones técnicas adoptadas por la 
Comisión.

6. �De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de estas y, en su caso, se indicará la cuantía o el 
porcentaje de la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente. 

Décimo segundo. Financiación de las ayudas.

1. �La cuantía total de la convocatoria de ayudas asciende a 1.500.000 euros. El coste de las 
acciones previstas será imputado a las partidas presupuestarias contenidas en el Programa 
341A “Comercio de Calidad y Artesanía Extremeña”, con cargo al centro gestor 140030000, 
código de proyecto de gasto 20230018 denominado “Fomento del comercio a través de 
acciones agrupadas”, código fondo FD211A1302.

    �El importe de la convocatoria correspondiente a cada línea de ayuda y su imputación pre-
supuestaria es la siguiente:

	 — �La convocatoria de la línea de ayudas para proyectos de animación comercial desarro-
llados por municipios y entidades locales menores tiene un importe total de 1.000.000 
euros, 100.000 euros con cargo al presupuesto de 2024 prorrogado a 2025 y 900.000 
euros con cargo al presupuesto de 2026. Estas ayudas se imputarán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 14.003.341A.760.00, código de proyecto de gasto 20230018 
denominado “Fomento del comercio a través de acciones agrupadas”, código fondo 
FD211A1302.

	 — �La convocatoria de la línea de ayudas para proyectos de animación comercial desa-
rrollados por asociaciones, federaciones y confederaciones del sector comercio tiene 
un importe total de 500.000 euros, 50.000 euros con cargo al presupuesto de 2024 
prorrogado a 2025 y 450.000 euros con cargo al presupuesto de 2026. Estas ayudas 
se imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria 14.003.341A.780.00, código de 
proyecto de gasto 20230018 denominado “Fomento del comercio a través de acciones 
agrupadas”, código fondo FD211A1302.
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2. �Estas ayudas están sometidas a las disposiciones del Reglamento (UE) 2021/1058 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional y al Fondo de Cohesión, y se encuentran encuadradas en el programa FEDER 
2021-2027 Extremadura, con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), dentro del Objetivo Político 1: “Mejorar la competitividad de las PYME”, Prioridad 
de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 iii). “el refuerzo 
del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en es-
tas, también mediante inversiones productivas”. Las mismas se encuentran cofinanciadas 
en un 85 % por parte de la Unión Europea, a través de fondos FEDER.

3. �Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos de la 
convocatoria o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones presupuestarias 
recogidos en la misma, exigirá la modificación previa del expediente de gasto, previo infor-
me de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura 

    �https://doe.juntaex.es y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
    �https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index de un anuncio del órgano com-

petente para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, de acuerdo con la 
modificación producida, como quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos 
por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

4. �Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la aprobación 
de la convocatoria a que se refiere el párrafo primero del artículo 23.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Extremadura, el cual será objeto de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura https://doe.juntaex.es y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

    �https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index con la consiguiente inadmisión 
de las solicitudes posteriormente presentadas.

Décimo tercero. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efecto al día siguiente de su publicación, junto con el extrac-
to de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es , y contra la mis-
ma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, ante 
el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital en lo virtud de lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados pue-
dan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 5 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital               JJUUNNTTAA  DDEE  EEXXTTRREEMMAADDUURRAA 
 
Secretaría General  
 

 

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA. 
(código SIA 2936653) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

NIF/NIE 
 

Primer apellido / Razón social 
 

Segundo apellido 
 

Nombre 
 

Domicilio  

País 
 

Comunidad Autónoma 
 

Provincia 
 

Municipio 
l 

Código postal 
 

Apartado de correos 
 

Tipo vía 
 

Nombre vía pública 
 

Tipo núm. 
 

Número 
 

Calificación número 
 

Bloque 
 

Portal 
 

Escalera 
 

Planta 
 

Puerta 
 

Municipio extranjero 
 

Complemento domicilio / Domicilio extranjero 
 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono 
 

Móvil 
 

Correo electrónico 
 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 
Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  

3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede) 

NIF/NE Nombre y apellidos 

 
 CSV de los poderes 
notariales * 

 
 

 
(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 

4. DATOS REFERENTES A LA ACTIVIDAD ARTESANA 

Epígrafe IAE 
 

Actividad para la que se solicita la ayudan                                          N.I.R.A.(Número Inscripción Registro de Artesano) 
                                                                                                              



NÚMERO 223 

Miércoles 19 de noviembre de 2025
62744

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital JJUUNNTTAA  DDEE  EEXXTTRREEMMAADDUURRAA

Secretaría General  

7. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Poder representante legal. En el caso de que dicho poder se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014, indicar el Código 
Seguro de Verificación (CSV) para que el órgano gestor pueda consultar de oficio a través de la RED SARA la copia simple del poder notarial salvo 
que haya manifestado su oposición (apartado 6 del anexo II). CSV: ______________________________.

Memoria explicativa de la necesidad de realizar las inversiones, con indicación expresa de las mejoras a lograr en la actividad a desarrollar por el 
solicitante, tanto desde el punto de vista de la producción, mejora de eficiencia energética, de la comercialización, así como descripción precisa de 
los bienes o servicios a adquirir con detalle valorado de las inversiones. La memoria incorporará un calendario orientativo con los hitos y las fechas 
previstas de ejecución de la inversión. 

Presupuestos o facturas proformas emitidos por empresas externas a la que solicita las ayudas. Cuando se supere las cuantías establecidas en la 
legislación de contratos del sector público para los contratos menores, el beneficiario deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes 
proveedores. 

Declaración responsable de reunir las condiciones para ser beneficiario y declaración de otras ayudas (anexo II). 

Estatutos de la Comunidad de Bienes (CB) y/o Entidades sin Personalidad Jurídica (ESPJ) (si procede).

Declaración responsable para cumplimentar por cada uno de los integrantes de la Comunidad de Bienes (CB) y/o Entidades Sin Personalidad 
Jurídica (ESPJ) (anexo IV). 

Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, sólo en caso de no haber autorizado 
expresamente que lo recabe la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio. (apartado 7 del anexo II). 

Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
sólo en caso de no haber autorizado expresamente que lo recabe la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio. (apartado 7 del anexo 
II). 

Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, sólo en caso de no haber autorizado 
expresamente que lo recabe la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio. (apartado 7 del anexo II). 

5. ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES

1. Inversiones para la mejora de la eficiencia y de los procesos de producción en los talleres artesanos

2. Mejora de las condiciones de gestión y comercialización de los productos artesanos

EN EL CASO DE COMUNIDADES DE BIENES U OTRAS AGRUPACIONES SIN PERSONALIDAD 

Miembros (Nombre, apellidos) N.I.F. % de ejecución y 
subvención asumidos 

6. DATOS BANCARIOS
Entidad financiera  Sucursal 

Número de cuenta 

Aviso: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activo ningún número de cuenta bancara en el Sistema 
de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de 
Extremadura:  https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true    
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Alta en I.A.E., sólo en caso de no haber autorizado expresamente a la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio a recabar los datos 
relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. (apartado 7 del anexo II). 

Información sobre Titularidades Reales (apartado 8 del anexo II). 

Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) para los beneficiarios. (apartado 9 del anexo II). 

Información Básica sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas para la 
mejora de la competitividad del sector artesano de Extremadura.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos del 
Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD).  

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional.  

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de Extremadura 
correspondiente a este trámite https://www.juntaex.es/w/0628722  dentro de la pestaña “Más información”.

Fdo……………………………………………. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO 

Código identificación DIR3: A11030543  
(SERVICIO DE COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA)
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(código SIA 2936653) 

 

 

 

 

 

 

 
 

   
 

 
 

  
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. DATOS DEL/DE LA INTERESADO/A 
NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

1.1 DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil 

2. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Comunidad Autónoma Provincia País 

Municipio Código postal Apartado de correos 

Nombre vía pública 

Portal 

Tipo núm. Número 

Puerta 

Calificación número Tipo vía 

Bloque Escalera Planta 

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero 

3. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL 

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

3.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014) 
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4. DECLARACIÓN RESPONSABLE (señale lo que proceda) 

  

           Declaro no haber solicitado o recibido ayudas para el proyecto objeto de solicitud.  

          Declaro haber solicitado o recibido ayudas a los organismos que se mencionan a continuación para el proyecto objeto de solicitud. 
 

 
 
(1)  

Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos. 
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la Secretaria General de Economía, Empresa y Comercio cualquier nueva solicitud, concesión o pago que se produzca con 
posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) subvención (es) correspondiente (s) a la presente solicitud                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
 

Convocatoria (1) Organismo Nº expediente S/C/P (2) Fecha 
dd/mm/aaaa 

Importe 

      
      

 

Declaro haber recibido ayudas acogidas al régimen de mínimis (REGLAMENTO (UE) Nº 2023/2831, de 13 de diciembre) para este u 
otros proyectos, no superando la ayuda total de mínimis la cantidad de 300.000 euros durante los tres ejercicios previos). 
 Declaro no haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los tres ejercicios previos, para este o cualquier otro régimen de 
ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

Declaro que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 

Que no incurro en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario y que reúno los requisitos establecidos en la 
normativa vigente para obtener la subvención solicitada. 

5. DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

  

[Nombre del documento1] 
 
Órgano ante quien se aportó:                                                   Número de expediente:                                                Fecha de presentación: 

 Nº de registro:                                                                           Procedimiento: 
 

Nombre del documento2] 
 
Órgano ante quien se aportó:                                                   Número de expediente:                                                Fecha de presentación: 

 Nº de registro:                                                                           Procedimiento: 

 
 
 
 
 

El firmante de esta declaración como persona interesada manifiesta, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen 
sancionador previsto en el Título IV de la Ley 4/2022 de 27 de julio de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura: 

 

 
          

          

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa 
de Extremadura. Las personas interesadas tienen derecho a no aportar documentos en poder de esta Administración Autonómica. 

Se acoge a este derecho y autoriza al órgano gestor para que pueda recabar documentos, o la información contenida en ellos, respecto 
a la siguiente documentación (señálese lo que proceda): 
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6.  COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o verificar 
los datos que a continuación se relacionan. En caso de OPOSICIÓN a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio efectúe 
dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportar en cada caso el documento solicitado. 

 ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos de identidad personal, tanto del 
NIF del solicitante como, en su caso, del representante legal, en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). APORTO el documento. 

 

 

 

 

ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio el informe de vida laboral de la empresa de todos los 
códigos cuenta cotización. APORTO el documento. 

 

ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda consultar de oficio en la RED SARA la copia simple del poder 
de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio 
de 2014). Por lo que APORTO los poderes de representación de la empresa. 

 ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio consulte de oficio en la RED SARA la copia simple del poder de 
representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 
2014. Por lo que se APORTAN los poderes de representación de la entidad solicitante. 

 

7. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN RELATIVOS A ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y NO TENER DEUDAS CON LA HACIENDA AUTONÓMICA 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, la 
justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica 
será consultada o recabada de oficio por la Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del 
interesado. En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis 
meses a contar desde la fecha de expedición. 

 AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

 NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO certificado expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo. 

 AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante de 
la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante 
de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por lo que APORTO certificado que acredita que la 
empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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 AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos relativos a las altas en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas.  

 NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos relativos a las altas en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas. Por lo que APORTO certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredita los epígrafes de IAE en los que se 
encuentra dada de alta la empresa solicitante. 

8. Información sobre Titularidades Reales 

 AUTORIZO al órgano gestor o a cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague o audite Fondos Europeos, a que pueda 
consultar de oficio dicha información en el Registro Central de Titularidades Reales o en los distintos registros con competencia en materia de 
recogida de datos de titulares reales o bases de datos disponibles 

 NO AUTORIZO al órgano gestor o a cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague o audite Fondos Europeos, a que 
pueda consultar de oficio dicha información en el Registro Central de Titularidades Reales o en los distintos registros con competencia en materia 
de recogida de datos de titulares reales o bases de datos disponibles. Por lo que APORTO certificado de Titularidad Real expedido por Notario. 

9. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) PARA LOS BENEFICIARIOS.  

 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la persona abajo firmante, 
como solicitante de la ayuda, DECLARA: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1.Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de 
interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2.Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la 
transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3.Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece que 
deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador 
de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de 
afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas 
y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir 
despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos 

últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en 
el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 
23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de 
concesión de la subvención. 
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Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación, cualquier situación de conflicto 
de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, acarreará las 
consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas 
para la mejora de la competitividad del sector artesano de Extremadura.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes 
públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD).  

DESTINATARIOS  

de cesiones o transferencias 
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS

de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional.  

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de 
Extremadura correspondiente a este trámite https://www.juntaex.es/w/0628722 dentro de la pestaña “Más información”.

Fdo……………………………………………. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO 

Código identificación DIR3: A11030543  
(SERVICIO DE COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA)
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ANEXO III 
 

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN 
(código SIA 2936653) 

 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
Nº de expediente:  

NIF/NIE 
 

Primer apellido / Razón social 
 

Segundo apellido 
 

Nombre 
 

Domicilio  

País 
 

Comunidad Autónoma 
 

Provincia 
 

Municipio 
l 

Código postal 
 

Apartado de correos 
 

 

Tipo vía 
 

Nombre vía pública 
 

Tipo núm. 
 

Número 
 

Calificación número 
 

Bloque 
 

Portal 
 

Escalera 
 

Planta 
 

Puerta 
 

 

Municipio extranjero 
 

Complemento domicilio / Domicilio extranjero 
 

FECHA RESOLUCIÓN INDIVIDUAL  INVERSIÓN APROBADA  SUBVENCIÓN CONCEDIDA  
 

   

2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede) 

NIF/NE Nombre y apellidos  

 
 CSV de los poderes 
notariales * 

 
 

 
 
 

 
(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como 
 documento adjunto. 

 
 
 

 

3. MEMORIA ECONÓMICA 

ORDEN FECHA DE 
FACTURA 

Nº DE 
FACTURA PROVEEDOR IMPORTE FECHA DE 

PAGO 
MEDIO DE 
PAGO (1) 
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4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR  

 La cuenta justificativa, que contendrá el desglose de cada uno de los gastos incurridos debidamente ordenados y numerados, con 
especificación de los perceptores, importes y medios de pago empleados. 
 

 Las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en 
originales o fotocopias compulsadas. 
 

 Los documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados. 
 

 Los extractos bancarios en los que se reflejen los pagos realizados y que contengan el número de cuenta y la titularidad de la misma. 
 

 Fotografía del cartel identificativo de la publicidad de la ayuda. 
 

 Para las inversiones en obra civil, cuyo presupuesto subvencionable sea superior a 50.000 euros, certificación final de obras, emitida por 
técnico competente. 

 
 
 

En el caso de edición de material promocional o de materiales didácticos, un original de cada uno de los elementos editados o adquiridos. 
 

 

5. EXPONE: 

Que el beneficiario de la ayuda, a que se refiere este expediente, ha realizado la inversión y/o gastos, dentro del período establecido en la 
Resolución de concesión de ayuda, que comprenden conceptos e importes aprobados como subvencionables por un importe de 
euros. 
 
SOLICITA: 
 
La liquidación al titular del expediente una subvención a fondo perdido por importe de:                                    euros. 

 
 
 

6. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) PARA LOS BENEFICIARIOS.  

 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la persona abajo firmante, como solicitante de la ayuda, 
DECLARA: 
 
Primero. Estar informada de lo siguiente: 
1.Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 
(Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de 
interés personal.» 
 
2.Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de 
trato a todos los candidatos y licitadores. 
 
3.Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de 
intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias 
señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 
 
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad 
interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del 
segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, 
la representación o el mandato. 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 
 
Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del 
Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de concesión de la subvención. 
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Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de 
abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

Información Básica sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas para 
la mejora de la competitividad del sector artesano de Extremadura.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos 
del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD).  

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional.  

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de Extremadura 
correspondiente a este trámite https://www.juntaex.es/w/0628722 dentro de la pestaña “Más información”.

Fdo……………………………………………. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO 

Código identificación DIR3: A11030543  
(SERVICIO DE COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA)
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ANEXO IV 
DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE 

PARA LAS COMUNIDADES DE BIENES Y ENTIDADES SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 
(código SIA 2936653) 

 
Entidad solicitante de la ayuda ____________________________________________ 

 
    NIF  ___________________________  

D./Dña _______________________________________________________________, con N.I.F.__________,  
en nombre propio, como integrante de la entidad solicitante de la ayuda, con una participación en la misma del ________ por ciento. 

D./Dña _______________________________________________________________, con N.I.F.__________,  
en nombre propio, como integrante de la entidad solicitante de la ayuda, con una participación en la misma del ________ por ciento. 

D./Dña _______________________________________________________________, con N.I.F.__________,  
en nombre propio, como integrante de la entidad solicitante de la ayuda, con una participación en la misma del _________ por ciento. 

DECLARAN  

que conocen y aceptan las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la presente norma, que son ciertos los 
datos aquí manifestados, y acuerdan el nombramiento de representante a: 

 
D./Dña _______________________________________________________________, con N.I.F._________,  
y para que conste firman la presente declaración en,  

 

 

En__________________________a__________de______de 20_ 

 

 
Integrante C.B/E.S.P.J. 

 
 

Fdo.-______________________________ 

Integrante C.B/E.S.P.J. 
 
 

Fdo.-__________________________ 

(Firmas, nombres y apellidos y sello de la entidad) 

 
 

Integrante C.B/E.S.P.J. 
 

 
Fdo.-______________________________ 

Integrante C.B/E.S.P.J. 
 
 

Fdo.-______________________________ 

(Firmas, nombres y apellidos y sello de la entidad) 

 
 
 

Representante legal C.B/E.S.P.J. 
 

Fdo.-______________________________ 
(Si el número de integrantes superase los cuatro se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario 
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ANEXO V 

OFICIOS Y ESPECIALIDADES ARTESANAS 
EN RIESGO DE CESACIÓN DE ACTIVIDAD O SIN ACTIVIDAD REGISTRADA  

(código SIA 2936653) 
 
 
 

 

EN RIESGO DE CESACIÓN DE ACTIVIDAD SIN ACTIVIDAD REGISTRADA 

 
01005- Elaboración de silla 
01008- Barnizado y lacado 
01009- Elaboración de dorados 
01012- Elaboración de marcos  
01013- Elaboración de artículos de corcho 
02001- Luthier 
02002- Elaboración de Instrumentos musicales de 
percusión 
03004-Elaboración de objetos en paja de centeno, 
bálago 
04004- Porcelana 
04005-Tejería  
04006- Modelado (incluido belenismo) 
04008- Elaboración de azulejos 
05001- Cantería 
05003- Elaboración de mosaicos  
06001- Elaboración de vidriera artística emplomada  
06003- Decoración en vidrio  
06005- Elaboración de vidrio tallado 
07002- Fundición de campanas de bronce 
07006- Metalistería 
07009- Herraduría  
07010-Cuchillería y navajería 
07011- Elaboración herramientas en hierro 
07012- Elaboración de cencerros  
08001- Peletería  
08004- Repujado de cuero 
09001- Tejeduría  
09004-Elaboración de encajes de bolillos 
09005- Elaboración de encajes de ganchillo  
09007- Sastrería de trajes regionales  
09010- Sombrerería 
11002- Elaboración flores secas y artificiales  
11008- Taxidermia 
11010- Restauración de obras de arte 
11011- Elaboración de maquetas 
11016- Elaboración de pelucas y postizos 
11019-Serigaría Artística 

01002-Imaginería (incluido Retablista) 
01010-Tonelería 
01014-Taracea 
02003-Elaboración de Instrumentos musicales de 
viento 
02004-Afinación de instrumentos musicales 
03001-Cestería 
03002-Espartería 
06004-Elaboración de vidrio soplado 
07001-Fundición artística 
07004-Repujado y cinceladura 
07007-Hojalatería 
08002-Curtiduría 
09002-Elaboración de tapices 
09003-Elaboración de alfombras 
10003-Elaboración de filigranas 
10005-Platería 
10006-Damasquinado 
11012-Encuadernación 
11013-Armería 
11014-Elaboración de jaulas 
11015- Elaboración de peinetas 
11017- Elaboración de títeres 
11018- Relojería 
11020- Talla de materias nobles 
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